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PODER LEGISLATIVO 
LEY 1-17 DE 1936 

(octubre 29) 

por la cual se crean becas para el estudio de la Ictiología 
en el Exterior y se dictan disposiciones sobre pesca. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1 Q Créanse dos becas para el estudio de la ic

tiología en un instituto extranjero. 
Articulo 29 Estas becas serán adjudicadas por con

curso, según la reglamentación que al respecto dicte el 
Gobierno. 

Artículo 3Q Autorizase al Ejecutivo Nacional para es
coger el Colegio o Facultad .de Ictiología en donde .deban 
hacerse los estudios y para asegurar la pensión corres
pondiente a los favorecidos en el concurso. 
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Artículo 5Q Desde la sanción de esta Ley, queda prohi
bido usar como elementos de pesca, la dinamita, el bar
basco y otros elementos semejantes. 

Parúgrafo. La infracción de esta disposición se casti
gará por los funcionarios de Policía con treinta días de 
arresto. 

Artículo 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dacia en Bogotá a quince de octuere de mil novecien
tos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 
GOl\lfEZ GOMEZ - El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A .. -El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Carlos Sampa Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá octubre 29 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO · 

El Ministro de Industrias y Trabajo, encargado del 
Despacho de Agricultura y Comerc~o, 

Benito IIERNANDEZ. B. 

LEY 148 DE 1936 

(octubre 30) 

por la cual se da una autorización al Gobierno y se dictan 
otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Articulo lQ El Gobierno procederá a adquirí¡; en pro-
piedad el sitio del histórico Puente de Peralonso, sobre 
el río del mismo nombre, en el Municipio de Santiago, y 
además una extensión de cuatro hectáreas adyacentes a 
dicho lugar. 

Artículo 29 El puente sobre el río Peralonso en el 
punto indicado y las edificadones adyacentes que tengan 
alguna importancia por el hecho allí ocurrido, se'rán 
conservados por el Gobierno en forma que siempre man
tengau su valor histórico. 

Articulo 39 En las hectáreas de terreno a que se re
fiere el artículo 1 Q, se establecerá una granja agrícola 
experimental, y en el sitio . que el Gobierilo designe se. 
levantará un monumento destinado a conmemorar la glo
riosa acción a que esta Ley se refiere. 
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